
 

 
 

  



 

 
 

RESUMEN DEL PROGRAMA DE POSTÍTULO DOCENTE  

EDUCACIÓN AMBIENTAL INTEGRAL 

 

ACREDITACIÓN 

El programa de postítulo docente “Educación Ambiental Integral” fue aprobado por Resolución 
del Consejo Directivo de la Facultad de Ciencias Forestales N°436/2024; y por Resolución del 
Ministerio de Educación Ciencia y Tecnología N° 207/2025. 

 
DENOMINACIÓN  

Programa de Postítulo Docente: Educación Ambiental Integral. 

Programa conformado por los trayectos: 

- Actualización Académica en Fundamentos y Prácticas de la Educación Ambiental Integral. 

- Especialización Superior en Gestión y Abordaje de Problemáticas Ambientales. 

- Diplomatura Superior en Estrategias para la Curricularización y Sostenibilidad de la 

Educación Ambiental Integral. 

MODALIDAD 

A distancia 

Sede: Bertoni 124 km 3 (C.P. 3380) Eldorado, Misiones. 

Fecha de inicio: sábado 21 de junio de 2025 a las 08:00h 

 

CARGA HORARIA/VALORACIÓN* 

TRAYECTO CARGA HORARIA 

Actualización Superior 200hs 

Especialización Superior 400hs 

Diplomatura Superior 600hs 

 
* Valoración establecida por el régimen de valoración docente del Consejo General de 
Educación, adherido por Resolución Nº 744/13 
http://www.cgepm.gov.ar/downloads/convocatoria/decretovaloracion_2014.pdf  
* Para alcanzar los niveles de Especialización y Diplomatura, debe aprobar el trayecto anterior. 
* Postítulo Docente aprobado por Resolución del Ministerio de Educación Ciencia y Tecnología 
N° 207/2025. Válido para la provincia de Misiones. 

 
 
 

http://www.cgepm.gov.ar/downloads/convocatoria/decretovaloracion_2014.pdf


 

 
 

DIRECTORA DEL POSTÍTULO 

Prof. María Sol González 
 

CUERPO DOCENTE 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DESTINATARIOS 

Destinado a docentes de nivel inicial, primario, secundario y superior. 

 

REQUISITOS DE ADMISIÓN 

1. Poseer título secundario, terciario, universitario, en concordancia con el punto número 

dos de admisión. 

2. Acreditar formación o labor docente en el nivel inicial, primario, secundario o superior, 

según lo establecido en el artículo 1 de la Ordenanza 001/19 de Universidad Nacional de 

Misiones. 

3. Preinscribirse desde el SIU Guaraní a la propuesta del Postítulo Docente “Educación 

Ambiental Integral”  

Link de acceso al SIU Guaraní: https://autogestion.sistemas.unam.edu.ar/  

4.  Aquellos que no tengan usuario en esta plataforma deben ingresar a la página de 

“Preinscripciones” del SIU guaraní.  

Link de acceso a preinscripciones: https://preinscripcion.sistemas.unam.edu.ar/alumno/  

Apellido y nombres Función 

Prof. González, María Sol Directora/Docente 

Prof. Barrios, Ivana Marisol Docente Externa 

Prof. Lezcano Acuña, Rossana Celeste Docente 

Dr. Broz, Diego  Docente 

Ing. Ftal. Sackser, Mario Gabriel Docente 

Lic. González, Clara Aurora Docente Externa 

Prof. Figueras, Erwin Alonso Docente 

Prof. Pino, Araceli Romina Docente Externa 

Ing. Agr. Lobo, Sharim Cynthia Docente 

Ing. Ftal. Quezada Alvarez, Juan Mauricio Docente 

Link%20de%20acceso%20al%20SIU%20Guaraní
https://autogestion.sistemas.unam.edu.ar/
Link%20de%20acceso%20a%20preinscripciones
https://preinscripcion.sistemas.unam.edu.ar/alumno/


 

 
 

5. Preinscribirse desde el SiRyC a la Actualización Académica: “Educación Ambiental”, 

Especialización Superior: “Educación Ambiental” y Diplomatura Superior: “Educación 

Ambiental”. 

Acceso a SiRyC: https://www.cgepm.gov.ar/jcyd/cuce/  

Para iniciar el curso los postulantes tendrán que abonar por única vez una cuota de 

inscripción. 

Las postulaciones son hasta el cierre de las inscripciones o hasta completar las vacantes. 

Si algún aspirante considera que sus antecedentes permiten superar las faltas de 

cumplimiento de alguno de los requisitos académicos establecidos, deberá solicitar en una 

nota dirigida al comité académico del Postítulo considerando la excepción.  El comité 

académico en comunión con la Secretaría de Extensión se expedirá sobre la pertinencia de 

dicha excepcionalidad, según lo establecido en la normativa vigente de postítulos docentes 

de la Universidad Nacional de Misiones. 

SEDE DEL DICTADO 

Facultad de Ciencias Forestales – Eldorado 

 

COSTOS DE INSCRIPCIÓN Y CUOTAS 

Inscripción: $15.000 

Cuotas: 8 en total 

Junio y julio $20.000 por mes 

Agosto, septiembre y octubre $25.000 por mes 

Noviembre y diciembre $30.000 por mes 

O pago único de $180.000 

 

OBJETIVO GENERAL 

• Capacitar a los docentes para la integración de la Educación Ambiental Integral (EAI) en 

los establecimientos educativo, promoviendo el análisis crítico de problemáticas 

ambientales, el diseño e implementación de estrategias pedagógicas efectivas y la 

curricularización de la EAI para fomentar una ciudadanía comprometida con la 

sostenibilidad y el derecho a un ambiente sano. 

 

Acceso%20a%20SiRyC
https://www.cgepm.gov.ar/jcyd/cuce/


 

 
 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

• Comprender los fundamentos y enfoques de la Educación Ambiental Integral, incluyendo 

su evolución y modelos integradores. 

• Reconocer y analizar las principales problemáticas ambientales globales y regionales, con 

especial atención a su impacto local y las interacciones entre factores naturales, sociales 

y económicos. 

• Desarrollar conocimientos, actitudes y valores que impulsen acciones de autogestión 

ambiental, incluyendo la comprensión de los derechos ambientales y la promoción de la 

conservación y el uso sostenible de los recursos. 

• Diseñar estrategias pedagógicas contextualizadas, utilizando diversos recursos y 

herramientas didácticas para facilitar la enseñanza y el aprendizaje de contenidos 

relacionados con la Educación Ambiental Integral. 

• Desarrollar habilidades para la presentación y gestión de proyectos, incluyendo la 

redacción de propuestas, la búsqueda de financiamiento y la presentación ante 

evaluadores e instituciones. 

 

METODOLOGÍA DE DICTADO 

El postítulo será de modalidad a distancia y consistirá en 9 módulos de 2 encuentros virtuales 

sincrónicos cada uno, que se desarrollarán a través de las plataformas de la Facultad de 

Ciencias Forestales-UNaM. Cada encuentro tendrá una duración de 4 horas reloj. 

Descripción de las actividades 

Clases Sincrónicas 

Las clases sincrónicas se realizarán a través de plataformas virtuales como Zoom o Google 

Meet. Estas sesiones permitirán la interacción en tiempo real entre docentes y estudiantes, 

facilitando la discusión y el debate sobre los temas abordados. Además, se fomentará la 

participación activa mediante actividades grupales y presentaciones. La elección de estas 

plataformas se debe a su capacidad para soportar videoconferencias, compartir pantalla y 

realizar actividades colaborativas. 

Clases Asincrónicas 



 

 
 

Las clases asincrónicas se desarrollarán en el campus virtual de la Facultad de Ciencias 

Forestales, utilizando Moodle como plataforma principal. Los estudiantes tendrán acceso a 

materiales de estudio, foros de discusión y actividades que podrán realizar a su propio ritmo. 

Esta modalidad permite una mayor flexibilidad y autonomía en el aprendizaje, adaptándose a 

las necesidades individuales de los estudiantes. Los recursos incluirán lecturas, videos, 

podcasts y ejercicios interactivos que reforzarán los contenidos vistos en las clases 

sincrónicas. 

Utilización del Campus Virtual 

El campus virtual será el eje central de la formación a distancia. Aquí se centralizarán todos 

los recursos educativos, actividades y comunicaciones del curso. Se proporcionará una 

capacitación inicial para que los estudiantes y docentes se familiaricen con las herramientas 

tecnológicas disponibles. Además, se implementarán foros de ayuda y tutorías virtuales para 

apoyar a los estudiantes en el uso de la plataforma y en el desarrollo de sus actividades 

académicas. 

 

NORMAS DE PERMANENCIA Y EVALUACIÓN 

Los participantes deben mantener una asistencia mínima del 80% en las clases virtuales 

sincrónicas y en las actividades no presenciales. Las inasistencias se evaluarán por el Comité 

Académico del Postítulo, considerando las certificaciones justificativas presentadas por los 

participantes. 

En caso de ausencia, los participantes deberán completar las actividades no presenciales y 

los trabajos asignados para el módulo correspondiente. Todos los trabajos deben entregarse 

dentro de los plazos establecidos en la descripción de los espacios curriculares. 

Durante el desarrollo de los módulos, se requerirán presentaciones orales y escritas de las 

producciones realizadas. Al final de cada una de las dos primeras etapas (Actualización 

Académica y Especialización), los participantes deberán presentar un trabajo final escrito. Al 

concluir la diplomatura, se exigirá la presentación escrita y la defensa oral de un proyecto de 

educación ambiental. 

 

CARGA HORARIA TOTAL  

Actualización Académica: 200 h. reloj. 

Especialización Superior Docente: 400 h. reloj. 



 

 
 

Diplomatura Superior Docente: 600 h. reloj. 

 

 

ACLARACIÓN 

El presente programa de postítulo docente en ningún caso constituye una carrera de pregrado, 

grado o posgrado y no otorga títulos sino certificados. Los postítulos docentes de la Facultad 

de Ciencias Forestales se rigen por el Reglamento de Postítulos Docentes de la UNaM, 

aprobado por Ordenanza N°001/19. 

 

CONTACTO Y CONSULTAS GENERALES 

Secretaría de Extensión Universitaria de la FCF-UNaM 

e-mail: capacitaciones@fcf.unam.edu.ar - web: www.facfor.unam.edu.ar 

Bertoni 124 km.3 CP. 3380 - ELDORADO, MISIONES – ARGENTINA – Tel. 03751-

431780/431726 (interno 105) – 431766 

 

  

http://www.facfor.unam.edu.ar/


 

 
 

ESTRUCTURA Y CRONOGRAMA ACADÉMICO 

 


